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SOBRESEIMIENTO POR CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. PROCEDE DECRETARLO 
RESPECTO DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN RECLAMADA SI DEL INFORME 
JUSTIFICADO APARECE QUE SE SUSTITUYÓ AL HABERSE DICTADO AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN. Si del informe con justificación aparece que el acto reclamado 
originariamente (una orden de aprehensión) ha sido sustituido por uno diverso (el auto de 
formal prisión), por cuya virtud se genera un cambio en la situación jurídica del quejoso, el 
Juez de Distrito debe decretar el sobreseimiento, pues al ser la improcedencia del juicio de 
garantías una cuestión de orden público y estudio preferente, el juzgador está obligado a 
decretarlo en cuanto aparece la causal, sin dar vista previa al quejoso, aunque tal 
circunstancia se conozca con la rendición del informe justificado. Lo anterior se corrobora con 
las consideraciones sustentadas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al resolver la contradicción de tesis 26/2002- PL, de la que derivó la tesis 2a./J. 
10/2003, publicada con el rubro: “SOBRESEIMIENTO. PROCEDE DECRETARLO FUERA 
DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, CUANDO SE ACTUALICE UNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA, MANIFIESTA E INDUDABLE.”. Además, esta solución no se opone a la 
regla emitida en la tesis P./J. 15/2003, de rubro: “AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO. SUPUESTOS EN LOS QUE PROCEDE.”, que permite ampliar la 
demanda de amparo incluso si ya se rindió el mencionado informe, pues con dicho criterio el 
Tribunal en Pleno no obliga al juzgador a permitir la ampliación en todos los casos, sino sólo 
cuando sea ineludible la vinculación entre el acto originalmente reclamado y el nuevo, lo cual 
no puede predicarse cuando ha operado cambio de situación jurídica en términos del artículo 
73, fracción X, de la Ley de Amparo; sin que pueda considerarse que ello afecta al quejoso, 
quien puede combatir el auto de sobreseimiento a través de la revisión o promover otra 
demanda de garantías respecto del nuevo acto.  
 
Contradicción de tesis 129/2007-PS. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito. 30 de enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretario: Miguel Bonilla López. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha seis de febrero de dos mil 
ocho.- México, Distrito Federal, siete de febrero de dos mil ocho.- Doy fe. 
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